
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2016-00107-00. 
 

Respecto de la información que solicita la apoderada de los interesados 
Joselyn Bautista y Vicente Silvano Bautista Hurtado, se le hace saber que 
mediante auto del 23 de diciembre de 2011 se decidió no conceder el 
recurso de apelación que interpuso contra la sentencia aprobatoria de la 
partición, y aparece notificado en los estados electrónicos del día siguiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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